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1 TRANSCRIPCIÓN MAGNETOFÓNICA RESUMIDA DE LA SESIÓN EXTRAoRDINARIA DE coNcEJoZ MUNICIPAL DE FECHA 8 DE DICIEMBRE DE.2O'17.
3 En la c¡udad de Pedro Vicente Maldonado, cantón del m¡smo nombre, provincia de Pichincha, a los ocho4 dfas del mes de d¡c¡embre del año dos mil drecis¡ete, s¡endo las dieciséis horas con daez minutos, se da5 ¡nic¡o a la presente Sesión Extraord¡nar¡a del Legislat¡vo del Gob¡erno Autónomo Descentralizado Munic¡pal6 del Cantón Pedro Vicente Maldonado, presidida por el lng. Walter Fabrisio AmbuludÍ Bustamante, en su7 cal¡dad de Alcalde, actúa como Secretario General el Ab. Jaime paul polo Guerrero;8 El Señor Alcalde: da la bienvenida a los presentes y dispone que por Secretaria se de lectura a laI convocatoria:

10 El Secretar¡o General: Por d¡sposición de la máxima autoridad Ejecutiva delcantón, conforme lo d¡sponentL los Arts. 319 y 60 l¡teral c) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomia y Descentralizac¡ónLZ y el Art. 48 de la Ordenanza de Organización y Func¡onamiento del Concejo Munic¡pal de Pedro V¡cente13 Maldonado, me perm¡to convocar a Ses¡ón Extraord¡naria de Concejo Mun¡cipal, para el día viernes 8 de
14 - d¡c¡embre del2017 , a part¡r de las '16H00, en la Sala de Sesiones de la M unicipalidad, con ta finalidad de15 tratar el sigu¡ente Orden del Dfa:
16 1.- Constatación del quórum.
I7 2.- lnstalación de la sesión por parte del Señor Alcalde.
18 3.- Anál¡s¡s y Aprobación del pedido de legalización y escrituración del lote signado con el Nro. 229, ubicado
19 en el Centro Poblado del Rec¡nto San Vicente de Andoas, en posesión del señor Juan Gabriel Espinoza
20 Alcfvar.
2L 4.- Autorizac¡ón para la suscripc¡ón del Conven¡o B¡part¡to para la Construcción de Veredas en el Barrio22 Kennedy Baja de la c¡udad de Pedro Vicente Maldonado.
23 5.- Anál¡s¡s y Aprobac¡ón del pedido de Rect¡f¡cación de los números de lotes de la Manzana 12, de la
24 Lotizac¡ón D¡v¡na M¡sericord¡a de la c¡udad de Pedro Vicente Maldonado.
25 6.- Anál¡sis y Aprobación en segundo y definitivo debate del Proyecto de Ordenanza Presupuestar¡a
26 correspond¡ente al Ejerc¡cio Económico 20'18 del Gobierno Autónomo Descentralizado Munic¡pal del
27 Cantón Pedro V¡cente Maldonado.
28 7.- Clausura de la Sesión.
29 El Señor Alcalde: dispone que como primer punto del orden del dla se constate el quórum respectivo;
30 El Secretar¡o Gene¡al: Se procede a constatar quórum:
31 Concejala Maira Aguilar, ausente:
32 Vicealcalde Jhoon Correa, presente;
33 Concejal Carlos Gaibor, presente;
34 Concejal Jav¡er Jaramillo, presente;
35 Concejal Armando Mena, presente;
36 Alcalde Fabr¡s¡o Ambuludí, presente;
37 " Se encuentran presentes cuatro de los cinco Concejales; por tantb, contamos con quórum para ¡nstalar la38 presente sesión;
39 El Señor Alcalde: sigu¡ente punto del orden del día;
40 Secretario General: SEGUNDO PUNTO.- 2.- lnstalac¡ón de la ses¡ón por pafte det Señor Alcalde.4L El Soñor Alcalde: Señores Concejales conforme lo establece el COOTAD y la Ordenanza que regula el42 funcionamiento del Concejo Mun¡c¡pal, se ha convocado a la presente sesión extraord¡naria con la finalidad43 de tratar los puntos que han sido enunciados; esperando que las intervenciones sean con la altura que4! nos caracleriza y con el respecto que merecemos todosi con esas palabras queda ¡nstalada la presente45 sesión, siguiente punto del orden del día Señor Secretario;46 Secretario General: TERCER PUNTO.- 3.- Anáfis/s y Aprobación del ped¡do de legal¡zac¡ón y47 escr¡turaciÓn del lote s¡gnado con el Nro. 229, ub¡cado en el Centro Poblado del Recinto San Vicente dé48 Andoas, en poses¡ón del señor Juan Gabr¡et Esp¡noza Alc¡var.49 El Señor Alcalde: Señores Concejales está a cons¡derac¡ón de Ustedes este pedido, ya ha s¡do tratado y

:9 revisado por la respectiva com¡sión, la cual, adv¡rtiendo que cuenta con todos los requisitos legales y quá
:1 se ha cumpl¡do con el procedimiento que prevé la ordenanza para el efecto, ha emitiáo informá favoiable,
1? el cual ha s¡do puesto a su consideración, tienen la palabra;
53 Se concede el uso de la palabra al concejal Javier Jaram¡llo, qu¡en expresando su saludo a todos los54 presentes manifiesta: en c-umplim¡ento de nuestra competencia, cómo lo expresan los artÍculos 264 y SS

l! de la Constitución y el COOTAD, respectivamente; y también como miembros de ta Comisión de56 PlanificaciÓn, Presupuesto y Patr¡monio hemos analizadó lo dispuesto en los articulos +l o ats, aáo y aa!
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1 donde determinan los bienes mostrencos como bienes de dominio privado, donde tamb¡én estipula que el
2 Gobierno Municipal tiene que ejercer la administración y que como Concejo debemos autor¡zar la
3 titularización administrativa a favor de los posesionarios; así mismo se ha verificado que el expediente
4 cuenta con la documentación exigida en la Ordenanza sobre la materiai con Io expuesto, al habercumpl¡do
5 el solicitante con todos los requis¡tos legales, quisiera mocionar para que se apruebe el pedido de
6 legalización y escrituración del lote Nro. 229, ubicado en el Centro Poblado del Recinto San V¡cente de
7 Andoas, en posesión del señor Juan Gabriel Espinoza Alcfvar.
8 El Señor Alcalde: existe una moción, la moción cuenla con respaldo?; el ConceJal Jhoon Correa respalda
9 la mocjón, señor Secretario proceda con la votación,

10 El Secretar¡o General: Señor Alcalde antes de pasar a la votación, una aclaración para que quede
11 sentado en acta, luego de la constatación de quorum, ha comparecido la Concejal Maira Agu¡lar, si Usted
72 lo cree conveniente para incluirla en la votación, se procede a tomar votación de la moción formulada por
13 el Concejal Javier Jaramillo, que cuenta con respaldo de los Concejales Armando Mena y Jhoon Correa:
1.4 Concejala Maira Aguilar, a favor;
15 Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
16 Concejal Carlos Gaibor, a favor,
1.7 Concejal Javier Jaram¡llo, a favqf;
18 Concejal Armando Mena, a favor;
19 Alcalde Fabrisio Ambuludi, a favor,
20 Se contabilizan seis (6) votos a favor;
21 RESOLUCION NRO. 133.SG.GADMPVM-2017. POR UNANIMIDAD.- EL PLENO DEL LEGISLATIVO '
22 MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO: RESUELVE APROBAR EL PEDIDO DE
23 LEGALIZACIÓN Y ESCRITURACIÓN DEL LOTE SIGNADO CON EL NRO. 229, UBICADO EN EL
24 CENTRO POBLADO DEL RECINTO SAN VICENTE DE ANDOAS, EN POSESIÓN DEL SEÑOR JUAN
25 GABRIEL ESPINOZA ALCÍVAR.
26 El Señor Alcalde: siguiente punto del orden del dfa,
27 Secretar¡o General: CUARTO PUNTO.- 4.- Autorización para la suscr¡pc¡ón del Convenio Bipartito para
28 la Construcc¡ón de Veredas en el Barr¡o Kennedy Baja de la ciudad de Pedro V¡cente Maldonado.
29 El Señor Alcalde: con el afán de legalizar esta proceso, más bien por el tema de contr¡bución especial
30 por mejoras, ha sido remitido el tema a la comisión para que trate el convenio, ahí los ciudadanos está
31 poniendo como contraparte o aporte del ellos elcemento y la mano de obra; entonces está a consideración
32 de Ustedes el conven¡o señores Concejales, tienen la palabra;
33 Se le concede el uso de la palabra al Concejal Javier Jaramillo, quien manifiesta: como integrantes de
34 la Comisión de Plan¡f¡cación, Presupuesto y Patrimonio se ha anal¡zado el ped¡do de la presidenta del
35 barno Kennedy Baja y también considerando lo establec¡do en el COOTAD en los artículos 281, 570, 577
36 y 581 que disponen la suscr¡pción de convenios entre los GADs y la comun¡dad beneficiaria, reconoc¡endo
37 como contraparte valorada, el trabajo comunitario, con el fin de exonerar el pago de la contribuc¡ón espec¡al
38 de mejoras y que la construcción de aceras es una obra atribuible al beneficio mencionado, se ha rev¡sado
l9 el informe del Procurador Sindico y también de la técnica de evaluac¡ón de proyectos, la cual em¡te un
40 informe técnico cuantlficable para la construcc¡ón de estas aceras o veredas; finalmente al ser una aporte
47 de beneficio e integrante para el desarrollo de nuestro cantón, quisiera moc¡onar para que se autorice la
42 suscripción de este convenio:
43 Se le concede el uso de la palabra al Concejal Carlos Gaibor, quien expresando su saludo a todos los
44 presentes manifiesta: creo que es muy importante que se haya tomado esa dec¡sión, pues la Ley lo ampara -

45 y creo que es un mecanismo adecuado y necesario, part¡endo de que estamos atravesando un s¡tuación
46 económica bastante dificil, creo que la salvedad que da el COOTAD a través de su artfculo 280 en
47 adelante. es muy factible y creo esto es una forma de comprometer al pueblo para que de alguna manera
48 se involucre y ayude tamb¡én a cuidar las inversiones; pienso que este mecanismo es el me.ior y asl se
49 tendria que trabajar también con otras obras, el tema de adoquinados, canchas, creo que también se
50 puede kabajar en una forma mancomunada y concurrente como dice la Ley; habiendo los ¡nformes
51 técnicos donde se está demostrando el trabajo que va hacer el Gobierno Municipal, la cant¡dad de metros
52 cúbicos que se va a utilizar en la construcción de estas aceras y la fiscal¡zación que es la parte fundamental
53 del Gobierno Municipal, la comunidad que va a participar con la funda de cemento y la mano de obra no

54 calificada, que es su aporte; creo que es importante apoyar esto, para que se haga, ya que son mejora^s

55 que de alguna manera van generando una regeneración urbana y que eso va hacer saludable para l\56 cabecera cantonal'y por ende para el cantón: de acuerdo en esta parte para apoyar la moción presentad\
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1 Se le concede el uso de la palabra a la Conce¡ala Ma¡ra Agu¡lar, quien expresando su saludo a todos2 los presentes manif¡esta: yo en este punto quis¡era hacer caer en cuenta alguna situación, no con esto3 dec¡r que no estamos facultados por la Ley, si b¡en es cierto el 281 del COOTAD es claro, nos indica que
4 podemos trabajar en cogest¡ón entre el munic¡pio y la comunidad, más allá de eso quisiera Alcalde
5 nuevamente hacer caer en cuenta, que una vez más luego de haber ejecutado el trabajo, una vez que ya
6 están hechas la veredas; s¡n embargo, la presidenta de ese barrio a ped¡do que se trate el tema en abril o
7 en mayo; entonces se han demorado un poco para que pasen al Concejo Municipal para que podamos
8 tratar, ya se lo ha hecho, está b¡en que se cumpla con lo que d¡ce la Ley; pero Alcalde el informe del
9 Procurador Sindico no se habla de un convenio, mieñtras que en el informe de la comisión ya se hace

10 mención al convenio; sin embargo, no sé cómo sea este tema, pero en el punto del orden del dia igual,
11 " hablamos de la autorización para la suscr¡pción de un convenio, s¡empre que hablamos de un convenio,
72 se remite el texto del convenio para anális¡s; aquí si contamos con los informe técnicos cuant¡tativos de
13 parte de Plan¡f¡cación y Obras Públicas, pero no está el convenio, tengo entendido que los conventos a
t4 llevarse a cabo eran no como barrio, s¡no del munic¡p¡o con cada fam¡lia; entonces yo si quisiera que me
15 expliquen un poco como esta ese asunto, sobre de todo de cuanto se va ¡nvert¡r en cada familia, en el
16 convenio deberla constar cual es la contraparte del municip¡o y cuál es la contraparte del barrio en general
77 de la comunidadi
18 El Señor Alcalde: Secretar¡o no se nos hace explicación de la parte legal;
19 El Secretar¡o General: el pedido de la pres¡denta del bafl'¡o en princ¡pio fue que ún¡camente se done el
20 materia pétreo; sin embargo, los técnicos han crefdo conveniente que el mecanismo más adecuado para
2L poder ¡nvertir es a través de un conven¡o, es asf que el Director de Obras Públicas en su informe, a más
22 de hacer un análisis del costo de la obras, ya habla de un convenio b¡part¡to; además la recomendación
23 del Procurador Sind¡co en su ¡nforme, habla ya de una exonerac¡ón de la contribuc¡ón especial por mejoras,
24 el c¡ta las normas, entre ellas el articulo 281 del COOTAD, y la única forma de poder exonerar este fibuto,
25 es a través de un conven¡o, texto de esta norma es clara, no caben interpretaciones y ahí habla de que el
26 convenio se tiene que firmar con la comunidad, mas no con cada beneficiarioi
27 La Concejala Maira Aguilar: si compañeros y Alcalde eso lo tengo claro, pero estamos hablando de la
28 suscr¡pc¡ón de un convenio y en la documentación remit¡da por el Secretario no ex¡ste el texto del convenio,
29 as eso me ref¡ero;
30 El Secretario General: es pos¡ble que el Procurador ha obv¡ado pasar el lexto del convenio; no obstante,
31 hay que tener claro lo sigu¡ente: los dos elementos principales de un conven¡o son que tenga objeto y
32 causa l¡c¡ta, el objeto del convenio está establec¡do en el Art. 281, es decir, para que se va a firmar el
33 convenio; én la documentac¡ón los técnicos si advierten cuales serlan las obligaciones de las partes, por
34 - un lado la comun¡dad aportará con el cemento y la mano de obra, y, el municipio aportara con el material
35 pétreo, creo que las condiciones del conven¡o están claramente determ¡nadas, slmplemente lo que faltaría
36 son las cláusulas de est¡lo, o dicho de otro modo las cláusulas que van de planta, inclusive este tendria
37 que ser un convenio modelo para el resto de obras que se hagan en cogest¡ón;
38 El Soñor Alcalde: existe una moc¡ón que cuenta con respaldo, Señor Secretar¡o proceda con la votación,
39 El Secretar¡o General: se procede a tomar votac¡ón de la moción formulada por el Concelal Javier
40 Jaram¡llo, que cuenta con respaldo de los Concejales Carlos Gaibor y Jhoon Correa:
47 Concejala Maira Aguilar, a favor;
42. Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
43 Concejal Carlos Gaibor, a favor,
44 Concejal Jav¡er Jaram¡llo, a favori
45 Concejal Armando Mena, a favor,
46 Alcalde Fabrisio Ambuludf , a favor;
47 Se contabil¡zan se¡s (6) votos a favori
48 RESOLUCION NRO. 1 34.SG-GAOMPVM-20I7. POR UNANIMIDAD.- EL PLENO DEL LEGISLATIVO
49 MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO: RESUELVE AUTORIZAR LA
50 SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO BIPARTITO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VEREDAS EN EL
51 BARRIO KENNEOY BAJA DE LA CIUDAD DE PEDRO VICENTE MALDONADO.
52 El Señor Alcalde: s¡guiente punto del orden del día; \53 Secretar¡o General: QUINTO PUNÍO.- 5.- Anális¡s y Aprobación del ped¡do de Rectilrcación de lo§\
54 números de lotes de la Manzana 12, de la Lot¡zación D¡v¡na M¡sericord¡a de la c¡udad de Pedro Vr,enléJ,
55 Maldonado. \
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1 El Señor Alcalde: ha sido presentado el pedido de que se rectifique la numerac¡ón de algunas lotes de la
2 lotización Divina l\ilisericordia, los cuales por alguna s¡tuación, adolecen de errores; contamos con el
3 informe técnico que abaliza la rect¡f¡cación, también el informe de la comisión; está a considerac¡ón de
4 Ustedes. tienen la palabra: 

:5 Se concede el uso de la palabra al Concejal Javier Jaram¡llo, quien manif¡esta: basado en el Art. 57
6 literal t) del COOTAD, en este caso al existir un error en la numeración, especff¡camente los lotes '162,

7 163, 164 y 165, los cuales considerando que ya cuentan con escrituras, casi todos ya con construcc¡ones,
8 también se ha revisado el informe del Procurador S¡nd¡co y el informe de Planif¡cac¡ón, por lo que no
9 acogemos a la recomendación del Director de Plan¡f¡cación, el cual recomienda hacer la reforma a la

10 Resolución Admanistrativa del I de mayo de\2014, para que sean modificadas la adjudicaciones del lotes
11 que han sido mencionados y que esto sea comunicado al Reg¡stro de la Prop¡edad de nuestro cantón, a
12 la notaria y la Unidad de Catastros de nuestro ¡nst¡tución; con este antecedente, quisiera mocionar para
13 que se apruebe el pedido de rectificac¡ón presentado;
14 El Señor Alcalde: existe una moc¡ón presentada, cuenta con respaldo?, tres Concejales apoyan la
15 moción, señor Secretario proceda con la votación;
16 El Secretar¡o General: se procede a tomar votación de la moción formulada por el Concejal Javier
L7 Jaramillo, que cuenta con respaldo de los Concejales Armando Mena, Carlos Gaibor y Jhoon Correa:
18 Concejala Maira Agu¡lar, a favor;
19 Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
20 Conce.¡al Carlos Gaibor, a favor;
21. Concejal Jav¡er Jaram¡llo, a favor;
22 Concejal Armando Mena, a favor;
21 Alcalde Fabrisro Ambuludi, a favor,
24 Se contabilizan seis (6) votos a favor; ;:25 RESOLUCIÓN NRO. I3s.SG-GADMPVM-2oI7. POR UNANIMIDAD.. EL PLENO DEL LEGISLATIVO
26 MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO: RESUELVE APROBAR EL PEDIDO DE
27 RECTIFICACIÓN DE LOS NÚMEROS DE LOTES DE LA MANZANA I2, DE LA LOTIZACIÓN DUINA
28 MISERICORDIA DE LA CIUOAD DE PEDRO VICENTE MALDONADO.
29 El Señor Alcalde: sigu¡ente punto del orden del dfa,
30 Secretario General: SEXTO PUNTO.- 6.- Análisis y Aprobac¡ón en segundo y definitivo debate del
31 Proyecto de Ordenanza Presupuestaria correspond¡ente al Ejercic¡o Económico 2018 del Gobierno
32 Autónomo Descentral¡zado Mun¡c¡pal del Cantón Pedro V¡cente Maldonado.
33 El Señor Alcalde:'el presupuesto ya ha sido revisado y aprobado en el primer debate, obv¡amente con los
34 cambios propuestos y en este momento se ha planteado la aprobación en segundo y defin¡t¡vo debate para
35 que pueda ser aplicado en el año sigu¡ente; esta considerac¡ón de Ustedes, tienen la palabra;
36 Se concede el uso de la palabra al Concejal Jav¡er Jaramillo, quien manifiesta: si nos ha hecho llegar
37 los cambios sugeridos en la ses¡ón de Concejo anterior, donde se cambia pr¡ncipalmente los programas
38 de Obras Públicas y el programa de Responsabilidad Social, en las part¡das que se p¡dieron; tamb¡én se
39 ha revisado el POA y el presupuesto y hay una partida la 73.08.11 que se refiere a materiales de
40 construcción, eléctricos, plomeria y carpinterfa, y, en el POA que espec¡f¡ca ya las obras a real¡zarse, en
41 base a esta partida, esta con un presupuesto de tres cientos mil dólares la adquis¡ción de tubos y demás
42 materiales para la construcción del sistema del alcantarillado pluvial, sanitario en varios sitios del cantón
43 Pedro Vicente Maldonado en convenio con EPMAPA, entonces yo quisiera recomendar que en esta partida
44 se dejen los doscientos tre¡nta m¡l dólarBs para esto, y los restantes setenta m¡l dólares se deje para la -45 construcción de bordillos, ya que hemos visto med¡ante la inspección en la obras, de que esta construcción
46 de bordillos es necesar¡a, prev¡a a la implantac¡ón de la carpeta asfált¡ca y prev¡o a la puesta de la veredas;
47 y como habíamos tratados en puntos anter¡ores, el de establecer convenios con la comunidad, entonces
48 esto seria estratégico para los d¡ferentes lugares y diferentes sectores que se real¡ce el asfaltado, pues
49 también establecer estos convenios, ya con esta obra real¡zada; esa serfa la moc¡ón y la recomendación
50 para que se apruebe en segundo y def¡nit¡vo debate el Proyecto de Ordenanza Presupuestar¡a
51 correspondiente al Ejercicio Económico 2018 del Gobierno Autónomo Descentralizado Mun¡cipal del
52 Cantón Pedro Vicente Maldonado,
53 Se concede el uso de la palabra al Vicealcalde Jhoon Correa, quien man¡f¡esta: ya ha mencionado el
54 Concejal Javier Jaramillo sobre el tema de la legalidad, hemos aprobado en pr¡mer debate, en donde se55 ha podido poner énfasis en las disposic¡ones legales para poder llegar a aprobar esta proforrñ\
56 presupuestaria para el año 2018; en ese sent¡do tamb¡én estoy de acuerdo con lo que se ha planteadQl
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para que se pueda llevar a cabo los camb¡os que ha propuestd el compañero Javier Jaramillo, que los
setenta mil dólares se destinen a la construcción de bord¡llos. ¡gual se continuara trabajando con la
comun¡dad donde se esté asfaltando el tema de veredas, a través del mismo mecanismo que se ha
aprobado hoy, con convenios; entonces creo que está plenamente justif¡cado y es importante para todo
cambio que se plantee, es ¡mportante saber de dónde vamos a conseguir los recursos; en ese sent¡do
señor Alcalde, compañeros Concejales, quie¡'o respaldar la moc¡ón presentada por el compañero Javier
Jaram¡lloi
Se concede el uso de la palabra a la Concejala Maira Agu¡lar, quien manifiesta: como lo manifesté en
pr¡mer debate, el artfculo 245 del coorAD nos la facultad al concejo Munic¡pal para aprobar el
presupuesto en dos debates hasta el 10 de d¡ciembre, con eltiempo, estamos cumpl¡endo, estamos dentro
del tiempo; ¡nd¡ca también este artfculo que se tiene que aprobar el presupuesto por programas y
subprogramas, por lo tanto, como Concejala y sabiendo que las obras que se hacen dentro de todas las
adm¡nistraciones, creo que todas las autor¡dades lo único que qu¡eren es mejoras para el cantón en
momento que estamos representando, qu¡ero hacer eco de lo que dice el artículo 245 de que se debe
aprobar por programas y subprogramas, dec¡r que el presupuesto que han presentado por las
observaciones formuladas por los compañeros Concejales en su segundo debate y lo hic¡eron en su pnmer
debate, asf como nosotros también, mi persona lo h¡zo en pr¡mer debate sobre algunas s¡tuac¡ones que
se deberfa tomar en cuenta, pero Alcalde Usted lo indicado, lo ha explicado el día que expuse esta
s¡tuación, de que se va a inclu¡r bajo el apoyo del Gob¡erno Central, que es el tema de alcantarillado, agua
para nuestro cantón, esperemos que as{ seai hoy con lo único qüe estoy en desacuerdo es con los ciento
setenta y un mil dólares que se propone dentro del programa de responsabilidad social,.para espectáculos
culturales, que se un valor bastante elevado, y que había propuesto en pr¡mer debate el Concejal Armando
que quede en cincuenta m¡|, aclarando esa situac¡ón, que solo es con esto que no estoy de acuerdo,
mociono para que se apruebe con los cincuenta m¡l dólares el presupuesto y estamos de acuerdo con las
obras que se vayan hacer en beneficio de nuestro cantón;
Se concede el uso dé la palabra al Concejal Armando Mena, quien expresando su saludo a todos los
presentes manifiesta: dentro de la sesión de la Comisión que se trató el tema del presupuesto para el
2018, cada miembro de la comisión, h¡zo por separado un informe, cada uno de estos se ha expuesto en
la sesión de Concejo ejecutada el dfa m¡ércoles, en la cual se ha analizado y en esa sesión se aprobó en
primer debate, y se ha llegado a considerar algunas de las propuestas de los compañeros Concejales y
yo m¡smo he planteado obras ejecularse y montos que deberían quitarse de una partida para poner en
otra partida, y estamos v¡endo que hoy que tenemos el segundo debate, hemos co¡nc¡do en todo el cambio
de partida, el presupueslo que regirá para todas las obfas, todo de acuerdo con el pOA, donde está
estructurado las obras que se van a e.jecutar, o.¡ala se puedan ejecutar en su totalidad, estas obras que se
han aprobado conjuntamente con el Consejo Cantonal de Planificación; entonces, en todo eso co¡ncid¡mos
y estamos de acuerdo, que esas obras tienen que ejecutarse; pero el ún¡co ¡nconveniente que ha habido
es no poder llegar a un acuerdo, a un consenso, me hubiera gustado tener nuevamente una reunión y en
el único punto de d¡scordia que no hemos llegado a un acuerdo, es en la part¡da 73.02.06 donde dice
Espectáculos Públicos Culturales y Sociales, dentro de mi informe yo había sol¡c¡tado que se dismtnuya
ese valor, y m¡ propuesta s¡gue de que se deje en c¡ncuenta mil y ese valor restante se incremente para la
ejecución de obras como consta en el POA señor Alcalde; con ese antecedente quiero decir que estoy de
acuerdo con el presupuesto, de acuerdo como nos ha explicado el Director F¡nanciero, y de acuerdo como
se ha estructurado y soc¡al¡zado este presupuesto que regirá con las obras, no nos podemos oponer a
esto, pero no estoy de acuerdo que se pongan en espectáculos culturales ese valor, no se ha tomado en
cuenta mi propuesta de que quede en cincuenta mil dólares; con estos antecedentes qu¡ero apoyar la
moción presentada por la Concejala Ma¡ra Aguilar;
Se le concede el uso de la palabra al Concejal Carlos Ga¡bor, quien manifiesta: las cosas siempre se
la hace en bien del pueblo, lo que se ha planificado está apuntando al desarrollo, y el desarrollo es
progreso, por tanto, el cantón de Pedro Vicente Maidonado tamb¡én se hace conocer por su progreso no
creo que necesar¡amente sean por los espectáculos públ¡cos, que son buenos es cierto, pero tamb¡én el
resto el progreso y el trabajo es importante; yo creo que Alcalde que en el la cuestión del nuevo
pÍesupuesto dÜo el ConcejalJhoon hace un rato, que si pud¡éramos hacer todas la obras ser¡a genial, pero
para eso neces¡tamos limitar un poco los recursos y creo que anle si hay que ser un poco consientes, sin
embargo, se han aprobado presupuestos para espectáculos públicos pero no se ha cumplido y ante esp
somos conscientes que existe muchas neces¡dades que debemos atender, yo estoy seguro que d1
ponemos en conoc¡miento de la Asamblea Cantonal que vamos a gastar equis cantidad de recursos par{.
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espectáculos públicos, seguro no va estar de acuerdo, nosotros si estamos de acuerdo pero no en esas .
cantidades, eso se tendría que consultar al pueblo, para que sea el que d¡ga estamos de acuerdo o no en
gastar esa cantidad de recursos; yo al como parte del Consejo Cantonal, donde se ha conversado con la
comunidades se ha planteado algunos pedidos para que se incluya en el Conse.io Cantonal para que sea
aprobado a su vez por la misma Asamblea Cantonal por al f¡nal el pueblo es el mandante y es quien
administra y juzga a las adm¡nistraciones; pero todos estamos conscientes y sabemos que el gasto en
espectáculos públicos ha s¡do observado por la Contraloría, sabemos que esto impl¡ca muchas
responsabilidad; yo siempre lo he dicho no estoy de acuerdo en gastarnos los recursos en espectáculos
públicos, todos hemos he escuchado de la gente que existan las fiestas, pero que se limite un poco el
gasto, sin embargo, las comisiones han em¡tido su informe, pero aqul en el Concejo es otra cosa, como
siempre digo cada uno sabrá juzgarse por cada uno de sus actos y sabrá tomar una dec¡s¡ón; yo de
acuerdo con las obras, que quede esto claro, señor Secretario que conste en la acta; todo lo que
corresponde a obrás, trabajo por el proceso y bienestar de Pedro Vicente Maldonado de acuerdo, lo que
si no estamos de acuerdo con que se gaste exces¡vamente recursos cuando hay necesidades más
prioritarias que atender, cuando eslamos en una recesión en el pais, entonces yo sf creo que más
importante es atender los servicios bás¡cos que demanda la población; por respaldar la propuesta
presentada por la compañera Ma¡ra, hasta ahi mi intervención,
El Señor Alcalde: un asunto señores Concejales, el presupuesto es uno solo, no hay como decir que
estamos de acuerdo solo con las obras, el presupuesto es uno solo, lo apoya, lo aprueban, la Concejala
l\4aira decia es la mayoria, entonces es la mayoría que lo aprueba; y si le preguntamos a lodos los
Pedrovrcentinos cuales están de acuerdo Ia mayoria va a ganar, por eso se elige Alcalde y Concejales; s¡
tenemos un presupuesto de más de ocho millones de dólares, gastarse ciento setenta m¡l dólares en
actividades culturales, no representa ni el c¡nco por ciento del presupuesto, si estuviéramos gastando el
cuarenta o cincuenta por c¡ento del presupuesto estaria mal;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Javier Jafam¡llo, quien man¡f¡esta: hay que considerar que
dentro de la partida denominada espectáculos culturales, están los c¡nco eventos; porque tomando en
cuenta las inversiones en las áreas deportivas que ya están estipuladas en los POAs, tanto en el estad¡o
de la Celica, como en el estadio de Pedro Vicente Maldonado, Ia adecuación que se va a realizar en las
instalaciones donde funcionan la Casa de la Cultura,
El Señor Alcalde: existe dos mociones que cuentan con respaldo señor Secretar¡o proceda con la
votación.
El Secretar¡o General: se procede a tomar votación de Ia moción presentada por el Concejal Javier
Jaramillo, que cuenta con respaldo del V¡cealcalde Jhoon Correa; y, de la moc¡ón presentada por la
Concejala Maira Aguilar, que cuenta cori, respaldo de los Concejales Armando Mena y Carlos Gaibor:
. Concejala Maira Aguilar, proponente;
. Vicealcalde Jhoon Correa, si señor Secretario, con la f¡nalidad que Pedro Vicente Maldonado tenga

las obras, yo creo que el trabajo que se viene haciendo es el acertado, ahí están las obras, yo no
puedo como Concejal decir esto me gustó y esto otro de acá no me gusta, si estoy de acuerdo con
el presupuesto digo sí y s¡ estoy en desacuerdo digo no, eso no quiere dec¡r que estoy un noventa
por ciento de acuerdo y un diez por ciento no y con eso quiero decir que he aprobado el
presupuesto, de ninguna manera, creo que aqui las cosas deben ser claras, es blanco o es negro,
es a favor o es en contra; por eso mi voto es a favor de la moción presentada por el Concejal Javier
Jaram¡llo,
Concejal Carlos Gaibor, antes de emit¡r mi voto, dos cosas que queden claro, no tratemos de
confundir, ni nos mareemos, yo fui claro en lo que düel la una cuando d¡ce el Alcalde d¡ce que las
obras se están hac¡endo, que lo que se ha hecho es obra también y fiestas también, sí, pero
estamos de acuerdo que si el presupuesto es ocho millones, no es un ¡ngreso lfqu¡do, por un m¡llón
y medio tenemos que esperar que nos dé el Banco del Estado, entonces, por lo tanto no es c¡erto '
que los ocho m¡llones ya están, y creo más que todo Usted sabe compañero Jhoon, la Contralorfa
siempre ha observado el gasto en los espectáculos públicos, las obras están bien porque aquf
estamos para eso, pero no por eso por el noventa por c¡ento o por el diez por c¡ento, vamos a decir
sí o no, hay que ser conscientes, que luego vamos a tener una aud¡tor¡a y al final vamos a tener
que responder por esos gastos; éntonces yo creo que nadie está diciendo que no se hagan fiestaE!
lo que estamos diciendo es queho se hagan gastos excesivos, Ley de la Contralorfa clarito habl{
que los gastos excesivos son corisiderado como despilfarro de recursos públicos, nada más, com\l .
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dÚe antes en la conc¡encia de cada uno queda; con esto m¡ voto a favor de la moción presentada
por la Concejal Ma¡ra Aguilar;

. Concejal Javier Jaram¡llo, proponente;

. Concejal Armando Mena, me hub¡ese gustado por llegar a un acuerdo en el monto de la part¡da,
que no pongamos de acuerdo, si está en c¡ento setenta mil, mediemos que quede en cien rril,
hubjera s¡do bueno llegar a ese consenso, pero no ha habido esa iniciativa, por eso en este
momento a favor de la moción presentada por la Concejal Maira Aguilar;. Alcalde Fabrisio Ambuludl, a favor de la moc¡ón presentada por el Conce1al Jav¡er Jaram¡llo,

Se contab¡l¡zan tres (3) votos a favor de la moción presentada por el Concelal Javier Jaramillo. y kes (3)
votos a favor de la moc¡ón presentada por la Concerala Maira Aguilar, con el voto d¡r¡mente del señor
Alcalde, queda aprobada la moción presentada por el Concejal Javier Jaramillo,
RESOLUCION NRO. 1 36-SG-GADMPVM-2017. POR MAYORIA.- EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO: RESUELVE APROBAR EN SEGUNDO Y
DEFINITIVO DEBATE EL PROYECTO OE ORDENANZA PRESUPUESTARIA CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO ECONÓMICO 2018 DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO.
El Señor Alcalde: señor Secretario siguiente punto del orden del dÍa,
Secretario General: SEPTIMO PUNTO.- 7.- Clausura de /a Sesón.
El Señor Alcalde: agradecerles señores Conce.iales por su intervenc¡ón y su pa(icipación
decisiones que se tome será en benef¡c¡o de nuestra c¡udadanía, con estas dejar clausu
presente sesión;

lng. Walter Fabrisio Ambuludí Bustamante
ALCALDE


